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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00417/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------------------------ (RECURRENTE), en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en 
los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO 
OBLIGADO), SECRETARIA DE AGUA, a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el 
número de folio  00005/SAOPID/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 
 

 SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE LOS 
CONTRATOS ASIGNADOS POR LA SECRETARIA DEL 1 DE ENERO AL 29 DE 
FEBRERO DE 2012 (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El veintiuno (21) de marzo de dos mil doce, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
  

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
Lic. ------------------------------------------ 
En relación a su solicitud con número de folio 00005/SAOPID/IP/A/2012,  donde 
solicita información respecto a los cont ratos asignados por  esta Secretar ia del  1 de 
enero al  29 de  febrero de 2012,  en mater ia de Electrificación la Dirección General 
de Electrificación informa que no tiene contratos asigandos a la fecha. 
Por lo que hace a la Dirección General de Administración de obra Pública, anexo 
encontrará el oficio de respuesta del Director General. 
Esta oficina queda atenta. (Sic) 
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3. Inconforme con la respuesta, el veintidós (22) de marzo de dos mil 
doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: RESPUESTA INCOMPLETA (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: EN SU RESPUESTA POR 

ESCRITO EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO HACE REFERENCIA A UN 
CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA EN ECATEPEC, EL CUAL, SEÑALA, ADJUNTA A LA RESPUESTA, 
 SIN EMBARGO, DICHO CONTRATO NO FUE INCLUIDO EN LA RESPUESTA, 
POR LO QUE NO SE ATENDIÓ LA SOLICITUD PRESENTADA. 
 SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE 
ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00417/INFOEM/IP/RR/2012 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El veintiséis (26) de marzo de dos mil doce, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
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6) En alcance al informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO 

hizo llegar a la Ponencia la siguiente documentación: 
 

 
 

 Como se puede observar con anterioridad mediante el correo electrónico que fue 
remitido al correo institucional de la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez y al 
Coordinador de Proyectos de la respectiva Ponencia el Lic. Jesús Ponce Rubio, 
les fueron enviados el oficio No. 20611A000/1548/2012, mismo que ya había 
sido adjunto y enviado en el respectivo informe de justificación que fue registrado 
en el SOCOSIEM el cual se puede observar con anterioridad, además del 
documento mencionado previamente, el SUJETO OBLIGADO adjunto el 
respectivo contrato y argumento que debido a un error involuntario no fue 
adjuntado con anterioridad. 
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 Sin embargo, es necesario destacar que en la revisión de la información 
entregada en el alcance al informe de justificación enviado por el Responsable 
de la Unidad de Información, persona que se identifica con el nombre de 
Maricela Reyes Vilchis, se observa que una de las fojas que integran el 
respectivo contrato se encuentra testada, por economía procesal a continuación 
se mostrara la primer foja del contrato así como la respectiva foja que fue testada 
en los siguientes términos: 
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 En vista de lo anterior, el Coordinador de Proyectos de la respectiva Ponencia el 
Lic. Jesús Ponce Rubio, solicito le fuera enviado de nueva cuenta el único 
contrato que ha realizado la Secretaría relativo al Proyecto del Centro de Control 
y Confianza para el municipio de Ecatepec, toda vez que, como se ha comentado 
con anterioridad el contrato que había sido enviado vía correo electrónico 
institucional, se encuentra testado en una de sus fojas, ante ello,  el día diez (10) 
de abril del presente año, la responsable de la Unidad de Información Arq. 
Maricela Reyes Vilchis entrego directamente en las instalaciones de este Instituto 
el respectivo contrato integro tal y como se muestra a continuación: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
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desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 

que el SUJETO OBLIGADO contesto en forma incompleta lo solicitado. De este 
modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en 
el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: “… 
COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE LOS 
CONTRATOS ASIGNADOS POR LA SECRETARIA DEL 1 DE ENERO AL 29 DE 
FEBRERO DE 2012” (Sic) 

 
En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO mediante el 

servidor publico habilitado, C. Armando Alvarez Reyes, Director General de 
Administración y Obra Pública, dependiente de la Secretaría del Agua y Obra 
Pública, señala que solamente se ha celebrado el contrato relativo al Proyecto del 
Centro de Control y Confianza para el Municipio de Ecatepec y hace alusión de 
que se anexa una copia del mismo. 
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Sin embargo, el RECURRENTE, interpuso recurso de revisión, en 
donde señala como acto impugnado que la respuesta entregada por el SUJETO 
OBLIGADO es incompleta. Luego de ello el SUJETO OBLIGADO rindió un 
informe de justificación en donde aparentemente por un error involuntario le fue 
imposible enviar el contrato que le fue solicitado, posterior a ello, rindió de nueva 
cuenta un alcance al informe de justificación vía correo electrónico institucional y 
por ultimo realizo la entrega de la información directamente en las instalaciones 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
Municipios. 
 

CUARTO. Antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario en un primer 
momento realizar un minucioso análisis sobre las actuaciones a efecto de 
determinar el posible sobreseimiento del recurso por la actualización de la 
hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia.  
 

Para ello, resulta trascendente destacar que en alcance al informe de 
justificación, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición de la institución la 
documentación que contiene la información solicitada inicialmente. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud 
original y el contenido de la documentación entregada a la Ponencia, lo cual se 
desglosa de la siguiente manera: 
 

 En su solicitud, el RECURRENTE pretende obtener la copia simple 
digitalizada a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del 
Estado de México (SICOSIEM), de los contratos asignados por la Secretaría 
del Agua del periodo comprendido del primero (1) de enero al veintinueve (29) 
de febrero de dos mil doce. 

 

 El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud, pero omitió adjuntar la copia 
relativa al único contrato que la Secretaría en el presente periodo a celebrado, 
tal y como lo informo el Servidor Público habilitado. 

 

 El RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso bajo el argumento de 
que la respuesta proporcionada fue incompleta, toda vez que el contrato 
mencionado por el Servidor Público habilitado no fue incluido en la respuesta. 
 

  Luego de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe de justificación 
sin embargo incidente igual al de la respuesta sucedió, toda vez que omite 
adjuntar de nueva cuenta el respectivo Contrato, información solicitada por el 
particular. 
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 Si bien en el informe de justificación se reiteró la respuesta proporcionada 
inicialmente, es de destacar que desde el inicio no se obtuvo éxito alguno en 
anexar el contrato materia de la solicitud, en alcance al informe el SUJETO 
OBLIGADO entrego vía correo electrónico institucional la información 
solicitada, sin embargo, una de las fojas que integran el contrato se encuentra 
indebidamente testada, por lo que el Coordinador de Proyectos de esta 
Ponencia solicito de nueva cuenta al SUJETO OBLIGADO realizara la entrega 
del contrato en su versión integra, es decir, sin testar ningún dato, toda vez 
que constituye información publica todo lo contenido en el. 

 

 El SUJETO OBLIGADO el día diez (10) de abril del presente año puso a 
disposición de este Instituto el contrato respectivo en su versión integra, 
versión que se puede observar en los antecedentes de la presente resolución. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que la información 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO complementa y satisface la solicitud 
inicial del particular, por lo que, se denota la intención del SUJETO OBLIGADO de 
subsanar la situación causante de agravios. 
 
  TERCERO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse 
apegado a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en 
beneficio de los solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que se dio 
un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación jurídica que 
deja sin materia el recurso de revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al 
fondo del asunto. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en virtud del cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
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aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO; EN LA DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA 
EN LA VOTACIÓN DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE. 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN)  
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


